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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Racional 

Hánse por Clausuradas las Presentes 
Sesiones del Congreso Nacional 

' El Congreso Nacional de la. República 
de Nicaragua, en Cámaras Unidas. 

DECRETA: 

tJnico: Hánse por clausuradas' las pre
sentes sesiones ordinarias del Congreso 
Nacional de la .República en su Décimo
Quinto Período Constitucional. 

Dado en el Salón de Sesiones del Con
greso en Cámaras Unidas. Managua, Dis-

trito Nacional, uno de Abril de mil nove
cientos sesenta y seis. 

Or"lando Montenegro Medran-0, 
Presidente 

Adrián Cuadra Gutiérrez, 
Secretario 

Adolfo Martinez Talavera, 
Secretario 

Por Tanto: Publíquese. Casa Presiden
cial. Managua, Distrito Nacional, uno de 
Abril de mil novecientos sesenta y seis. 

RENE SCIIlCK, 
Presidente de la República 

J. David Zamora, 
Ministro de la Gobernación por la ley. 

Ueléga~e "º l'I Ejecutivo. 
:Poder para Lt-gislar 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto N.,. 1182, 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la 

República de Nicaragua, 
DECRETAN 

Arto. l. - Delégase en el Poder Ejecu
tivo, para que las ejerna mientras el Po
der Legislativo no esté reunido, las facul
tades de legislar en los ramos y con las 
limitaciones contenidas en el Arto. 150 Cn. 

Arto. 2. - La presente Ley empezará a 
regir desde la fecha de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Or"lando Montenegro Medrano, 
Diputado Presidente 

Ramiro Granera Padilla, 
Diputado Secretario 

' M. Maltez Callejas, 
Diputado Secretario 
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PuDER EJECUTIVO 

Gobernación J Anexoa 

Fallos de Contraloría Especial 
de Cuentas Locales a Favor de Hilda 
Angulo y Julio Saavedra Aguilar 

1 mil nov.scientos sesenta y seis folio 10, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., devolvió el traslado expresándo
se así: "Los seis reparos y las tres obser
vaciones formulados a esta cuenta fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
por el contador que intervino, como lo ex
presan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo EXPEDIENTE N9 254 

Contraloría Especial de Cuentas Loca- mi representado ninguna otra responsabi-les. Sala del Tribunal de Cuentas .. Ma- lidad por lo que hace a este juicio, renunnagua, D~ N ., siete de Enero de mil no- cio al resto del término ·del traslado y le vecientos sesenta y seis. Las ocho de la pido llamar a autos para dictar sentencia mañana. Examinada que fue por el Con- 1 de Ley"· Y oída la opinión del señor Fistador de Glosa de esta Sala, don Joaquín cal Específico de Hacienda, está de acuerZepeda v., la cuenta de la Tesorer~a Mu- do con dicho pedimento, ver folio 10; y nicipal de Santa Lucía, Departamento de t Considerando: Boaco que· la señorita Hilda Angulo, ma- Que siendo cierto lo dicho por las par-yor d¿ edad, soltera, de oficios domésti- tes pues todos los reparos·formulados fuecos y de aquel domicilio, llevó durante el ron desvanecidos en la Glosa Administraperíodo de Enero a Junio de mil novecien- . tiva, según razones que constan al margen tos sesenta y tres; , · de cada uno de ellos, y documentos anexos Resulta: a este expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las ocho de la mañana del día Que según Carta-Cuenta que corre al . seis de Enero de mil novecientos sesenta folio 9, hubo un movimiento de ingresos Y ' y seis; · 

egr~sos de Tres Mil Quinientos Ochenta y 1 Por Tanto: Siete Córdobas · con Cuarenta Y nueve · Con tales· antecedentes, oída la opinión Centavos ( C$: 3,587.49), incluyendo los Fiscal, corridos los trámites de Derecho, términos de apertura Y cierre; Y , con apoyo del Art. 151 de la Ley Regia-
Considerando: ' mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 . Que estando terminada la Glosa Admi- de Diciembre de 1899, segunda edición nistrativa de esta cuenta a cargo del Con- Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Martador de Glosa, don Joaquín Zepeda V., és- zo de 1936, el suscrito Contador Tramitate dio en traslado el expediente respecti- dor Judicial en nombre de la República vo al Jefe de esta Sala, en providencia de de Nicaragua, definitivamente; las ocho de la mañana del día catorce de Falla: 

Diciembre de mil · novecientos sesent~ Y Que esta cuenta tal como se deja rela-cinco según fo1io 6, sin repai:os. pendien- cionada es buena y por consiguiente sé tes, en tal virtud, esta supenond~. pro- aprueba, quedando la señorita Hilda Anveyó ordenando que las presentes dillg~n- gulo, de calidades. conocidas en autos, cias pasaran a con?ciI_niento _d~l suscnto junto con su fiador solidario, libres y solpara los fines del tramite Judicial Y Fallo, ventes con los fondos de la Tesorería Musegún ·auto de las o~ho Y ~uince min!ltos nicipal de Santa Lucía, Departamento de dé la mañana del mismo dia, mes, ano Y Boaco, por lo que hace al período de Enefolio, habiendo puesto el _cúmplase ª las ro a Junio de mil novecientos sesenta y nueve d.: la mañana del mismo-día, n_ies Y tres, Onceavo de su actuación en tal caraño, según consta al reverso del follo 6; go. Líbrese copia de esta resolución al y interesado, para que le sirva de suficien-Considerando: te finiquito, debiendo presentar por es-Q~e en escrito del tre~ de E!iero de mil crito la solicitud en la Secretaría del Trinovecientos sesenta y seis, follo 8, el De: bunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, fensor de Oficio, don J. Manuel Aro~tegui publíquese en "La Gaceta" y archívese . ....._ F., ostentando el Poder corres~ndiente, Entre líneas - Las - Vale - Testado -pidió se le tuviese por perso~ad_o con_io Fiscal - no vale.· 
apoderado del Cuentadante, senonta; Hil
da Angulo, en cuya virtud el suscrito. lo 
tuvo como tal por auto de las och_o Y qm_n
ce minutos de la mañana del mismo di.a, 
mes año y folio, mandando tomar razon 
del Poder y a correr los traslados de Ley 

· a las partes; Y 
Considerando: 

Que en escrit~ del cuatro de Enero de 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

EXPEDIENTE NY 255 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana· 
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gua, D. N., siete de Enero de mil nove- cío, renuncio a1 resto del término del tras
cientos sesenta y seis. Las nueve de la lado y le pido llamar a autos para dictar 
mañana. Examinada que fue por el Con- sentencia de Ley". Y oída la opinión del 
ta.dar de Glosa de esta Sala, don Joaquín señor Fiscal Específico de Hacienda, es.; 
Zepeda V., la cuenta de la Tesorería Mu- tá de acuerdo con dicho pedimento, ver 
nicipal de Santa Lucía, Departamento de folio 11; y 
Boaco, que la señorita Hilda Angulo, ma- Considerando: 
yor de edad, soltera, de oficios domésticos Que siendo cierto lo dicho por las par-
y de aquel domicilio, llevó durante el pe- tes pues todos los reparos formulados fue
rfodo de Julio a Diciembre de mil nove- ron desvanecidos en la Glosa Administra-
cientos sesenta y tres; ti va, según razones que- constan al margen 

Resulta: de cada uno de ellos, y documentos anexos 
Que según Carta-Cuenta que corre al a este expediente, se llamó a autos en pro

folio 10 hubo un movimiento de Ingresos videncia de las nueve de la mañana del 
Y Egresos de Dos Mil Ochocientos Sesen- día seis de Enero de mil novecientos se
ta y Cinco Córdobas y Doce Centavos . . . senta y seis; 
( <$: 2,865.12) , incluyendo los términos de Por Tanto: 
apertura y cierre; y Con tales antecedentes, oída la opinión 

Considerando: Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
Que estando terminada la Glosa Admi- con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con- mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 
tador de Glosa, don Joaquín Zepeda V., de Diciembre de 1899, segunda edición 
éste dio en traslado el expediente respec- Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
tivo al Jefe de esta Sala, en providencia zo de 1936, el suscrito Contador Tramita
de las ocho y cuarenta y cinco minutos de dor Judicial en nombre de la República de 
la mañana del día catorce de Diciembre de Nicaragua, definitivamente; 
mil novecientos sesenta y ci'nco, según fo- Falla: 
lio 7, sin repaz:os. pendientes~ en tal vir- Que esta cuenta tal como se deja rela-
tud, esta supenon~~d pr~>Veyo ordenando. cionada es buena y por consiguiente se 
que. la~ presentes d1h~enc1as pasa~n a ca- 1 aprueba, quedando la señorita Hilda An
nocm.nento ~e~ suscrito para lo,s fmes del gula, de calidades conocidas en autos, jun
trám1te Jud1~1al y Fallo,. se~ auto de to con su fiador solidario, libres y solven
las oc~o y c1ncu~nta y , cmco mu:utos de tes con los fondos de la Tesoreria Muni-
1~ man~ del mismo d!ª• mes, ano y fo- cipal de Santa Lucía, Departamento de 
ho, hab1~ndo pue~to el cumplase a_las nue- Boaco, por lo qik hace al periodo de Ju
ve y tremta mmutos de la manana del lio a Diciembre de mil novecientos sesen
mismo día, m~s y año, -según consta al ta y tres, -Doce-Avo de su actuación en 
reverso del foho 7; Y tal cargo. Líbrese copia de esta resolu-

Considerando: ción al interesado para que le sirva de su-
Que en escrito del tres de Enero de mil ficiente finiquito, debiendo presentar por 

novecientos sesenta y seis, folio 9, el De- escrito la solicitud en la Secretaría del Tri
fensor de Oficio, don J. Manuel Arosteguí buna1 de Cuentas. Cópiese, notifíquese, 
F., ostentando el Poder correspondiente, publíquese eil "La Gaceta" y archívese. 
pidió se le tuviese por person~do. co:n;io Eduardo Núñez V., 
apoderado del Cuenta~ante, senor1~ H1l- Tramitador Judicial 
da Angulo, en cuya vtrtud el suscnto lo 
tuvo como tal por auto de las nueve y María Auxiliadora Pérez U., 
quince minutos de la mañana del mismo Sria. 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra-
zón del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Enero de 

mil novecientos sesenta y seis folio 11, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
tegui F., devolvió el traslado expresándo
se así: "Los seis reparos y las cuatro ob
servaciones formulados a esta cuenta fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva. por el Contador que intervino, como 
lo expresan las razones firmadas al mar
gen de cada uno de ellos. Por tanto, no 
teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jui-

EXPEDIENTE NQ 274 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D. N., siete de Enero de ~il nov~ 
cientos sesenta y seis. Las nueve y me
dia de la mañana. Examinada que fue 
por el Contador de Glosa de esta Sala, don 
Joaquín Zepeda Vargas, la cuenta de la 
Tesorería Municipal de La Paz Centro, 
Departamento de León, que el señor Ju
lio Saavedra Aguilar, mayor de edad, ca
sado, negociante y de aquel domicilio, lle
vó durante el período de Julio a Diciem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro; 
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Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 11, hubo un movimiento de ingresos 
y egresos de Veintiséis Mil Trescientos 
Noventa y cinco Córdobas con Noventa y 
cuatro Centavos ( ~ 26,395.94), incluyen
do los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con-
-tador de Glosa, don Joaquín Zepeda Var
gas, éste dio en traslado el expediente res
pectivo al Jefe de esta Sala, en providen
cia de las nueve de la mañana, del día ca
torce de Diciembre de mil novecientos se
senta y cinco, según folio 8, sin reparos 
pendientes, en tal virtud, esta superiori
dad proveyó ordenando que las presentes 
diligencias pasaran a conocimiento del 
suscrito para los fines del trámite Judicial 
y Fallo, según auto de las nueve y quince 
minutos de la mañana del mismo día, mes 
y año y folio, habiendo puesto el cúmpla
se a las diez de la mañana del mismo día, 
mes y año según consta al reverso del fo
lio 8; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Enero de mil 

novecientos sesenta y séis, folio 10, el de
fensor de Oficio, don Ramiro Catón C., os
tentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por personado como apode
rado del Cuentadante don Julio Saavedra 
Aguilar, en cuya virtud~e1 suscrito lo tu
vo como tal por auto de las díez y quince 
minutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, mandando tomar razón del 
Poder y a correr los traslados de Ley a 
las partes; y 

Considerando : 
Que en escrito del cuatro de Enero de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 12, el 
Defensor de Oficio don Ramiro Catón C., 
devolvió el traslado expresándose así: 
"Los cinco reparos y las cinco observacio
nes formuladas a esta Cuenta fueron des
vanecidos en la Glosa Administrativa, por 
el Contador que intervino

1 
como lo expre

san las razones firmada.S al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no tenien
do mi representado ninguna otra respon
sabilidad por lo que hace a este juicio, re
nuncio al resto del término del traslado 
y le pido llamar a autos para dictar sen
tencia de Ley". Y oída la opinión del se
ñor Fiscal Específico de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento, ver fo
lio 12; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por J~ par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al mar-

! gen de cada uno de ellos, y documentos ¡ anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las diez de la mañana 
del día seis de Enero de mil novecientos 
sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

: Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
1 

con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
¡ mentarla del Tribunal de Cuentas, de 15 
¡ de Diciembre de 1899, segunda edición 

1 

Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita
dor Judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor Julio Saave
dra Aguilar de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de La Paz Centro, Departa
mento de León, por lo que hace al período 
de Julio a Diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, Décimo-Quinto de su ac
tuación en tal cargo. Líbrese copia de es
ta resolución al interesado, para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo 
presentar por escrito la solicitud en la Se
cretaría del Tribunal de Cuentas. Cópie
se, notifíquese, publíquese en "La Gace
ta" y archívese. - Corregido - aquel, 8, 
diez, conocidas - Vale. 

Eduard-0 Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxilúulnra Pérez U., 
' Sria. 

· R1l1alan11 Ext1riar11 

Delegaci6n de Nicaragua a XIII 
Reuni6n de Comité de Sewiridad Social 
en la Rf'pública de Costa Rica 

cNo. 25 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la DelE'gaclón de NI· 

caragua a la XIII Reunión del Comité Per· 
manente lntflramericano de Seguridad Social, 
QUP se celebrará en la Ciudad de San José, 
Rt-públlca de Costa Rka, del 18 al 22 de 
Abril próximo, en la forma siguiente: Jefe 
de la Oelegacl6n, Seftor lngE'nlero Don luis 
A. Somoza D. Presidente del Consejo Di· 
rectivo del Instituto Nacional de Seguridad 
Soclal,'Repre'!ientante PropiPtario. Oeltga· 
rfos: Doctor J. Antonio Tijerino Medrano, 
Director Oeneral del lnstitnto Nacional de 
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S"¡,:urioad Socii.1, Rt-prl'sent;..nte Sup1f'n1t; 
Doctor Julio Sánrhn Avilé~, jPfe de la Divi· 
sión Médica; Doctor Humberto Mendoza 
López·, jefe de la División de Afiliación y 
Benéficio~; Don julio Ramirez de Arellano, 
Asesor Té nlco; y Don IMger Lanzas Balla· 
dares, jefe del Departamento Mecanizado. 

Segundo: La trascripción del presl'nte 
Acuerdo servirá a los nobrados para acredl· 
tar sus respectivas representaciones. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, diecinueve de Marzo 
de mil novecientos sesenta y seis.- RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
01tega Urbina., 

Agregado Militar de Nicaragua 
en Embajada de El Salvador 

cNo. 26 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Trasladar a la Embajada de 

Nicaragua en El Salvador con el mismo 
rango de Agregado Militar, al Doctor y Ma· 
yor O. N. Renato Lacayo O., Agregado 
Militar a la Embajada de Nicaragua en Oµa· 
tema la. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del df a treinta y uno de 
Marzo en curso. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veintidós de Marzo 
de mil novecientos sesenta y seis.- RENE 
SCHICK. El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina.> 

Hacienda y Cr6dilo Público 

Franquicias y Privilegios a la Firma 
t.:ompañia Serigráfica Garcia 

Schmul & t.:ia. Ltda. 
No. 5737-B/U No. 342014-(,J400.00 

No.59 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confieren: 

la Ley de Protección y Estfmulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958 y el De· 
creto Legislativo No. 494 de 1 de Abril de 
1960. 

Vistos: 
Primero.-La solicitud presentada por la 

firma cCompaftla Serigráflca-Oarcla Schmul 
& Cia. ltda.>, para que de conformidad con 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial se clasifique la Planta Industrial 
que instalará en el Departamento de Mana 

. gua y que dedicará al proceso de Impresos 
en Metal, Madera, Vidrios, Plásticos, Cue· 

ros, Cartón, Paoel ven Torfa Cla!'e de Tela. 
C\reundo.-La RPc:ol11dón del Ministerio 

de Econnmfa. en 1a qne prt'vlo Dictamen de 
la Coml"i6n Con!'ultivA de Oe"arrollo lndus· 
trial se clac:ifica dirh:i Planta lnduc:trial como 
Nece!'arla de Industria Nueva. Cl11!'1ficación 
que fue aceptada en carta de 10 de Marzo 
de 1966. 

Con!:lcfMando: 
Que la producción dt' esta Planfll propor

cionará a1 pafs econnmfa e lnereso de dlvi
!las; QuP sus procfuctos de buena callcfad 
serán vendidos a precloc; razonables; Que 
dará ocupación hien remunerada a un rP1ZU· 
lar número de obreros nicaragOenses; Que 
sus opPraclones et'nerarán un alto valor 
agrt'gado a la renta nacional. 

Por Tanto: 
De conformidad con de las leyes citadas, 

Decreta: 
Arto. to.-Otorgar a la firma mencionada 

en el Vlstu Primero, en lo que se refiere únl· 
ca v exclusivamente a la Planta Industrial de 
su propledacf descrita t'n su !i:olicitud v clasi· 
ficada por Rt'solucl6n del Ministerio de Eco· 
nomfa citada t'n el Visto Segundo, como 
Necesaria de Industria l)lueva, loq prlvllt'1Zios 
y franquicias que a continuación se dt'tallan: 
a )-Franquicia aduanera en In que i::e rPfiere 

al equipo fijo circunscrito a la Planta 
por cinco anos, para la importación de 
bienes tales como: maquinarias, equl· 
pos, herramientas. implt'mentos, lnstru· 
mentales de laboratorio, repuestos y 
accesorios que se requieren para su de· 
bida Instalación, asf como para el man· 
tenlmlento adecuado de sus operaciones 
o para la ampliación o mejora de sus 
Instalaciones. 

Esta franquicia Incluye los derechos 
por vlsación consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de e!'te periodo, 
lapso· en el que se harán las lmportaclo· 
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la instalación lnl· 
cial de la Planta. 

b) - Franquicia aduanera por cinco anos para 
la importación de lubricantes que sean 
Indispensables para las operaciones de 
la Planta y de aceite combustible, nece· 
sarlo para las operaciones de calefacción 
de la misma, o exención en su caso, por 
igual periodo,· del Impuesto de consumo 
que sustituya al lmpm~sto aduanero. 

c )-Franquicia aduanera por cinco anos para 
la importación de materias primas, ar· 
tfculos semi·elaborarJos o materiales si· 
milares que entren en la composición o 
en el proceso de elaboración y empaque 
o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen· 
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te podrán otorg~rse cuando los artículos 
o productos que se pretenda importar, 
sean Indispensables para la Planta In 
dustrial de que se trata, no se produzcan 
en el pafs en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones SA· 

tlsfactorlas y que los pedidos v~ngan 
directamente consignados al industrial 
favorPcldo. 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que el 
Impuesto, recar~o o derecho se hubif're 
causado por primera vez si no se hubie· 
re otorgado su e.xenclón. 

Para el uso de estas franquichs y 
f'Xenciones, la filma beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economfa, lista de los bienes reque· 
rldos para la instalación inicial, amplia· 
ciones y mantenimiento de las operacio· 
nes de la Planta, asf como de las mate 
rias primas y demás arUculos a usarse 
en la producción. Este despacho las 
examinará y lomando en cuenta la na· 
turaleza y necesidades de la Planta, asf 
como de la composición de los produc· 
lores que elabore, las aprobará, comu
nicando la resolución que consigne las 
importaciones 11utorlzadas al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ante 
quien la firma beneficiaria deberá soll· 
citar en cada caso las franquicias o 
exenciones respectivas. Las listas asf 
aprobadas podrán ser modificadas por 
una nueva resolución del Ministerio de 
Economfa, de conformidad con las ne· 
cesidades de la Planta. 

d )-Exención total por cinco anos, de todos 
los impuestos que graven el estableci· 
miento o explotación de la Planta, así 
como la oroducclón y venta en fábrica 
de los productos que elabore. · 

e )-Exención total por tres anos de los 
Impuestos que graven el capital lnverti 
do directamente afecto a la Planta. 

f )-Exención total por tres anos del lmpues· 
to sobre la renta. 

Esta exención no se concederá al ca 
pila! extranjero invertido en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halle 
sujeto a impuestos que hagan inefectiva 
esta exención. 

g )-Aollcar en caso de exoortación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Esff mulo al Desarrollo Industrial 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficiaria a 
todas las obligaciones que Impone el Capf· 
tulo IV de la citada Ley, senalándosele para 
el inicio de sus operaciones el plazo de die· 
clocho meses a partir del dfa de hoy. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que esti en armonf a con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 

status de la industria por él favorecida, aun· 
que hava situaciones no previstas en el texto 
del mismo. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los once dlas del mesde Marzo de 
mil novecientos sesenta y !!eis.-(f) RENE 
SCHICK, Presi1ente de la Rf'públfca.-(f) 
Erntsto Navarro, Vice Ministro de Econo
mfa.-(f) Ramiro Sacasa Ouerréro, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Mlni1terio de Economla 

SECCION DI! PATENTES DE NICARAOUA 

Nombre Comercial 
No. 5666- 8/U No. 327874- CS 90.00 

Mauricio Pierson Cuadra, Mana¡¡¡ua, 101lclla re· 
¡litro nombre comercial: 

Para: Actividadea - negociaclouee relaclonad11 
ramo arqotl,ctura- con&trucclón. 

Oyenae opoalcloora. 
Ollcloa Palentee. Mana¡zua, quince Marzo mil 

noverlenloa 1e1ent11Et1.-lváo Selva S., Coml1lona· 
do Patentes. 

3 2 

l\larcas de Fábricas 
Np 5553- 8/U Np 318400 -· 45.00 

Mol1001 de Nicaragua S. A., mediante apodera
do, 101lcila rcglatro uta Marca: 

t; A ~ O N 
Para: Harina de Trigo, Clate 40, (Alimentos y 

1u1 Jngredlentee). · 
Oyenae opoalclonee. 
Oficina de Patenlet, Managua, velntldó1 febrero 

mil novech~oto1 1t1enta y 1el1.-lván Selva Sotr11 

Comisionado de Patentee. 3 3 

Np 5544- 8/U Np 310653 -· 00.00 
Lula Carac11 Santo• y Compaltra Limitada, por 

medio de apoderado, 1ollclta rc¡l1tro de laa MlfCH 
de fábrica y comercio que con1l1ten ea 111 deno
mtnaclonea: 
Fibcar, Hojaehigua, Fihrasa y Lucero, 

Para dlsllngulr Productos Comprendido• en la 
Cl11e 4, 

Oyense opo1lclone1. 
Oficina de Pateotee de Nicaragua, Managua, cua

tro de Marzo de mil noveclento1 1e1cnta y 1el1.
lván Selva S, Coml1loo1do de Patenle1 de Nlca-
n~L 33 

Ni;> 5665-8/U Np 327875-· 45.00 
fred Nordstrom, Hondur111 1oliclta regl1tro m&r· 

c11: 
"7 Vida1" 

dentro drculo blanco bordeado verde. Cl11C1 11 

10, 42. 

"Polymer" 
CIHI! 1. 
Qyeoac opo1lclone1. 
Oficina Pateotet. Managua, dlecl1El1 Marzo mil 

novcrlentos 1e1eatl1él1.-lván Selva S., Comllio-
nado Patcnlet. 3 2 
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N9 5667-8/U N9 327872-· 9000 
La Equitativa, S. A., por medio de apoderado 10• 

licita registro de: 

"La Equitativa" y "La Victoria" 
Para: producto• de la Clue 18, (Velu). 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Managua, 

dlecl1él1 de Marzo, mil noveciento1 1e1eafüét1.
lvin Selva S., Coml1lonado de Patente1. 

3 2 

N9 5668 - B/U N9 327873- • 90.00 
Fr1ncl1co Ouevua Lópn. y filibcrto Bellorln 

Rodrrguez, 1ollcitan el regl1tro de: 

"Liliana & Perkiri" 
Para proteger producto• de la Clue 49. 
Oyente opo1iclones. 
Of clna de Patente1 de Nlcar1gua. Manigua D. 

N., dleci1él1 de Mano, mil noveclentoa 1e1entllélt. 
-lvin Selva S., Comisionado de Patenle1 de Nlca-
ra¡ua. 3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Np 5751-8/U Np 217396-ci 00,00 
Trea tarde, vdntlclnco Abril entrante, 1ubulará-

1C mejor poator, casa y 1olar nbicado1 en el pue
blo San l1idro, llndantr: oriente, Salvador Blandón; 
poniente, Jo1é Martfnez; norte, Jo1é Marra Orozco; 
aur, Herculana Martlnez. 

Valorada: Qulniento1 C6rdobH. 
Ejecuta: Pedro Laauna Oonzález a Jerónima La· 

guna Rocha. 
Matagalpa, Marzo velntidó1, mil noveciento1 ae-

1entllél~. - franco. Montenegrc. L.-C. A. Hernio· 
dez, Srlo. 

Secrtta1fa Juzgado Local Civil. Matagalpa, veln
tldó1 Marzo mil novecientoa 1t1entl1éta.-C. A. Her· 
nindez, Secretarlo. 3 2 

N9 5748-B/U Np 28C681-· 4500 
Doce merldlanH doce Abril entrante 1ubHtará-

1e rúatica cuarenta manzanu, Comarca Pedernal, 
juri1dlcci6n San Lorenzo. 

Avalú<': Mil Córdobu. . 
Ejecuta: E1tanl1lao Oómez a Lul11 Oómez 
Juzgado Local. Boaco, Marzo veintiuno mil no-

veclento1 1e1entiléi1.-Dcyanlra Caltro, Secretaria. 
3 2 

N9 5749 -B/U Np 280671- CJ 45.00 
Doce meridiano, quince Abril próximo, 1ub11ta

rále rú1tlca 11tuada Clilo Blanco, eata jurlldlc:ción, 
compuuta cien manzan11. -

Avalúo Mil Córdobu. 
Ejecuta: Berta Moralet a S1nto1 Cundano. 
Juz¡ado Local. Boaco, veintitrb Marzo mil no-

veclentoa 1uenll&éi1.- Deyanlra Cutro, Secretaria. 
3 2 

N9 5771 - B/U N9 323531-· 135.00 
. Diez maillna, velnlluno Abril entrante, 1ubaat1-
rá1C cate Juz¡ado, mrjor po1tor, cuarentldó1 hectá
re11, terrea o propio, ubicadH El L oyolar, Jlnotega, 
conteniendo diez manunu cafeto•, cuatro manza
nil caila núcar, ocho manun11 mr fz, una manza
na arada, ruto monte Inculto, cua hablhclón, bo
dega, Bend cio, lindante: norte, 1uccalón Cario• 
Henera; 1ur yute, Calixto Dávlla; oeate, francl1co 
Rugam1 1 ln1erlta No. 79d2 

Ejecuta: Santiago Santana Rodrf¡uez a frollia 
Herrera Mu1l110. 

Bue: Dieciocho Mil Córdob11. 
01caae po1toret. 

Dado Juzgado Diltrito Civil. Jlnotega, veinticin
co Marzo mil novrclento1 ac1el'ltl1éi1.-Carmen Er
nceto López Herrera, Juez Di1trlto Clvll.-Erne1to 
Campo Valerlo, Secretarlo. 

3 2 
, -

N9 5767 -B/U No 217397- 4 90.00 
Do1 tarde, veh1liléi1 Abril próximo, rematarire 

mejor postor finca rú1tlc1 1 veinte manzanu, ubica
da La C11carllla, Pledr11 Orande1, jurladicclón E1-
qulpul11, lindante: oriente, Dolores Ocón; occiden
te, Hnmberto Sánchez; norte, Hlginlo Juqufo; 111r, 
Rlo Matagalpa. 

Valorada: Mil Córdobu, 
Ejecuta: Pinf1lo Juquln Sevilla a Hlglnlo jar

qurn Sevilla. 
Oyenae po1tur11. 
Secretarla· Juz¡1do Lo: al Civil. Matagalpa, vein

tiuno Marzo mil noveclento1 aesenfa y 1tl1.-C. A. 
Heraiadcz, Secretario. 

3 2 

N9 5774-B/U N9 217398-4 0000 
Cuatro tarde, veinthéi1 Abril entr1nte, r• matará. 

se mrj'lr postor finca El Coco, jurhdlcclón Darlo, 
veinte manzan11, lindante: oriente, franci1co jua
rrz¡ occidente, Manuel Torre~¡ norte, Bernard1 Va
lle; 1ur, Valrriano Matamoro1. 

Bien valorado: Quinlento1 Córdoba9. 
Ejecución: José Gabriel Rulz a Suce1lón Alejan

dro Rulz. 
Matagalpa, veinlitré1 Marzo, mil noveclento1 ee

aentiléi1.-Franco. Montenegro L.-C. A. Heroin-
de~ Sri~ . 

Secretarla Juz¡ado Local Civil. Matagalpa, velo. 
tltré1 Marzo mil noveclenlo1 1e1entlséll.-C. A. 
Herdndez, Secretarlo. 

3 1 

N9 5779 -B/U N9 323566- • 90.00 
Tre1 tu~ diecinueve Abril eate Juz¡ado, 1ub11-

taránse mejor po1tor tre1clen•11 ocho manzan11 te
rreno, ubicado Pita Carmen. Lindero•: oriente 
Tomb Pineda, otros; occidente, Domlnga López: 
otro1; norte, Crl11nto Barrera, otros¡ 1ur, juan Pica
do, Bartolo Blandón. 

Bue remate: Novecientos Cincuenta Córdobaa, 
Ejecub: fdmundo López a Enrique Moreno. 
Oyenae poaturu legales. 
Juzgado Local Civil, Jinotega, dieciocho Mano 

mil noveclcntoa 1e1entilé.1.-firm11 ilrglblu. 
3 1 

N9 5780-B/U Np 323565-· 90 DO 
Tru tarde dieciocho Abril, este Juzgado 1ub11ta

ráse mrjor po1tor rústica Volerio La Concordia Jl
nottga, veintisiete manzanu y fracción, lindero.: 
nritnre, camino, Pedro Herrert; occidente, Benito 
Rodrfgun; norte, Alejandro Cruz; 1ur, Aadrél Ri
vera. 

Bue remate: Noveclrntos CórdobH. 
Ejecuta: Jo1~ Brntto Rodrfguez a 1ucealón Na

tividad Hrrrera. 
Oyensc po1!ur11 lrga·ea. 
Dado Ju1gado Local Civil. jlnolega, Marzo trea 

mil noveciento1 1e1entlléi1.-flrmu llegiblea. 
3 1 

N9 5782-B/U N9 342040-· 180.00 
Once de la maftana del veinte de Abril de mil 

noveclento1 y 1ei1, venderá1e al martillo local de 
cele Juzgado, un torno mecánico nuevo conforme 
101 dato1 1igulentet: color plomo. Velntldót pul
gadu de voltura. Cincuenta pulg1d11 entre pun-
111. Manufactundo en el pah en el taller de fun
dición La Perla. 

Ejecut•: Félix Meza M!léndez. 
Ejecutado: C. A. Hartig y CompafUa. 
Para hacer pago de Un Mil Córdobu J Co1f&1 

de rjecuclón, 
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Dado en el juzgr.do Primero del Trabajo, a 101 
veintinueve de Marzo de mll noveclento1 1uenta y 
1ei1. Managua, D N. veintinueve de Marzo de 
mll noveclento1 se1enta y 1el1.- Gonzalo Ocón Ve
la, Juez Primero del Trabajo de Managna.-Ouata
vo Vrga Puquler, Srlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 5644-8/U N9 310848-· 90.00 

Pedro Matute Sánchez, J1lap1, pide título auple
torlo propiedad ubicada do arrib1, aquell1 jurh
dlcclón, cuarenta y cinco manzanas, hay dentro 
casa, limitad•: norte, Carlos L1Zo¡ 1ur, E.1teban Ma· 
radlaga; oriente, Leonclo Sáenz; occidente, Lhfma· 
co CHCO. 

Eltfmala, dos mll córdobu. 
Opo1iclone1, término legal. 
D1do Juzgado Dl1trito. Ocotal, cuatro Marzo 

mil noveclrn101 se1enta y 1els.-T. R. Maldonado. 
Rey Zúnlga, Srlo. 

Conforme: -Reynaldo Zúnl¡a, Srio. 3 2 

No. 5643-B/U No. 310849-t 135.00 . 
Jo1é Miguel Rfo1 Cárdenat, Ocotal, pide Ululo 

rnpletorlo ca11 y solar Barrio Palermo e1ta ciudad. 
Solar mide veinte varas frtnte por veloticlnco va
ras fondo, limitados: norte, Simeón Miranda¡ sur, 
Benito floru y hermanos; oriente, fllemón Ramr
ru; occidente, Ramón Ignacio figueroa, calle en 
medio. 

V1lóralo11 lru mil córdobu. 
Opo1lcionu, término legal. 
Dado juzgado Dhhlto. Ocotal, siete Marzo mil 

novrcleoto1 sesenta y 1el1.-T. R. Maldon1do.
Rey Zúoi¡a, Srlo. 

Cooformr: -Reynaldo Zúnlga, Srlo. · 3 2 

N9 5660-8/U N9 327866- CJ 90.00 
Juana Canda: titulo, urbano, colindante: oriente, 

Mode1ta Pavón; poniente, Maria Mui1oz; norte, 1( -
nea férrea; 1ur, carretera vieja 62 var11 frente, 16 
varu fondo. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado local. Nlqulnohomo tre1 de No

viembre de mil novrcleoto1 1eu~nla ·y cinco.- Ma
nuel Salvador Ballodano, Juez Local Civil.- Héc-
lor Z1mbrana S., Secretario. 3 2 

N9 5632-8/U N9 300008-t 90.00 
Olorla Mollna lrlas, 1ollclta titulo 1upletorlo, do1 

predio• Condega; a) lindante: oriente, calle ea
medio NicHIO Oullérrez; norte, Ciprlano Peralla; 
poniente, Olorla Mollaa lrlas y 1ur, Juana de Tala
ven; b) oriente, Nlc11lo Oullérre1; norle, Cipria
no Peralta¡ poniente, Clprlauo Peralt1 y 1ur1 Olorla 
Mollna de lrlas. 

Opóngase. 
Juzgado de lo Crlmln1I del Di1trilo de lo Civil 

por Ministerio de Ley. E1telf, once Marzo mil DO· 
veclento11e11ntllél•.- H. 01orno foateca.-Hugo 
Tercero, Secretarlo. 3 2 

N9 5642-B/U N9 310981-4 135.00 
Clectllde Salazar, J!caro, solicita Ululo &Upletorio 

c11a y solar aquel pueblo. 1olar mide treinta y tres 
varu en cuadro, limitado•: norte, José Maria Rive
ra¡ 1ur, Suce&lón Agnatfn Merlo, calle enmedio; 
oriente, Petrooa Méodez; occidente, Valerlo lrfu, 
calle enmedlo. 

Valóralo1: Un Mil Córdob11. 
Opo1iclone1 tér11Jlno legal. 
Dado Juz2ado Dl1trlto. Ocotal, din y ocho fe

brero mil novecientoa eeaeota y aeta.-T. R. Maldo
aado.-1<ey. Zúnlga, Srio. 

Conforme.-Reyoaldo Zúnl~a, Srlo. 3 2 

N9 5638 -B/U N9 320380- t 90.00 
Maria Cáceru de Bravo, 101icita Ululo 1upletorlo 

. 
do1 predios urbano• barrio L• Libertad, eata ciu
dad, lindante: 1) norte, Victoria Mejfa; 1ur, calle ea 
medio, Anlta Zavall; oriente, Remiglo Cano; po-. 
nlente, André1 Dávila¡ b) predio urbano, lindan-· 
te: nortr, Petrona C1no; 1ur, Marra Cácere1; eate, 
aeftorlta De1hone1; oeete, Victoria Cano. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Mario doce 

mtl novecleoto1 se1enll1él1.-Concepción Oonzá-
lez, Sri1. 3 2 

N9 5637-B/U N1} 320375- t 45.00 
Antonio Coronado r ruz, 1ollclta titulo 1upletorlo 

1olar Corinto, lindante: norte y sur, Ricardo Sáenz; 
eete, Erneato Portobanco; poniente, Natalla Oarcla. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnaadega, Marzo doce, 

mil novedentoa sesenta y 1el1.-Coocepclón Oon-
táln, Srio. 3 2 

· N9 5663-B/U N9 327871- t 90 00 
Leónldu Poto1me Norori: tftulp urbano, lindan

tr: crlente, calle 8111 lampo•; poniente, Amella 
Norori; norte, Juana Villeg11; 1ur, Amella Nororl 
26 varu frente,. 16 varas fondo. 

Opóngl!e término le¡al. 
Dado Juzgado Local. Nlquinohomo. trea de No· 

vlembre de mil· poveclento1 1e1eota y cloco.-Ma
nuel Salvador ~ltodano, juez Loc1l Clvll.-Héctor 
N. Z1mbrana, Secretarlo. 3 2 

N9 5684-B/U N9 265465- t J35.00 
Joaé L1guoa, pide titulo 1upletorlo finca cau te

ja, Ouayabu, comprensión J1caral, treinta y ocho 
manzanu terreno, cercado alambre, dividido cinco 
lotn, cada uno con 1u1 llndero1, ca,a; veinte m1n
zan111 linda: oriente, Jo1é Vaneg11; poniente, Río 
Pueblo¡ norte, Ramón Veg1, Sllve.rlo L1guna; 1ur; 
lote mannoa tre• cuarto1, palo• frutale1, linda: 
·oriente, Pablo La¡una; poniente, Reo, camino en· 
medio; 1ur, Toro Negro; norte, Pablo Laguna; otro• 
do1 lotee con sus lindero1 que corre1ponden a la 
ml1ma propiedad. 

Valor: Do1cienlo1 C6rdob11. 
lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Local Civil. Jlcaral, nueve Marzo mil 

noveclenlo1 1e1enta y sei1.-Manuel Hldal¡o, Srlo. 
l 2 

N9 5683-8/U N9 300066-· 45.00 
Cleotilde Reye1, 1olic1ta trtulo 111pletorlo, una 

manzana, jurl1dicclón f!1telf, llndante: oriente y 1ur, 
Antonio Barreda¡ occidente, Tiburcio Barreda; nor· 
te, Jo1é Ar1uz. 

Opóng11e. 
Juzgado Civil Distrito. E1leU, doce Marzo mil 

aoveclento1 ae1eoti1él1.-H. U1orno.-Hugo Ter-
cero, Srlo. 3 2 

Chase por Segunda vez a los 
Accionistas de la Compañía Nacional 
Productora de l:emento ~.A. 

N9 5792- 8/U N9 342046- 4: 60.00 
Por no haber podido celebrarse la reunión ordl· 

narla de la junta General de Acclonhtas que 1e ha
bla convocado para el veintinueve de Marzo se ci
ta de nuevo a 101 Acclon!1t11 de la Compailla Na
cJonal Productora ·de Cemento, Sociedad Anónima, 
para reuolón ordinaria de la Junta Oeoeral de Ac
clonl1t11 que 1e veriflcar:l en la ciudad de Mana
gua, en 111 Oflcln11 de la Compaftla a las cinco de 
la larde del dla veinte de Abril de mil noveclento1 
seseota y 1el1. 

Managua, treinta de Marzo de mil aoveclento1 
1esenta y 1el1. 

PAUL A. DAMBACH 
Secretarlo. 
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